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Remitente: — No. Trámte: [27575 " 0 

JORGE ENRIQUE LOPEZ -- 

scusne: [ICSOR) 
RUC; 

Razón social 

              

  

      

      

  

    
  

SubTipo tramite, 

COMUNICACIONES 

Asunto 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO, CIA 
JORGENRIQUE 

evise el estado de su tramils por INTER! 
Igltando No. de trámite, año y verificado      

  
  
 



At as , 

  

SS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í JORGENRIQUE S.A. 

[DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS NARANJAL NARANJAL 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: 

GUAYAS NARANJAL NARANJAL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

GUAYAS 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

OLMEDO 116 PANAMERICANA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
042750266 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

glopez-2011% hotmail.com 
CELULAR: FAX: 

0994500776       
REFERENCIA UBICACIÓN: - 7 

CIEN METROS COMISION DE TRANSITO DEL GUAYAS OS S 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO 
  

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 
1710339464 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCBIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DF GUAYAQUN. 

22 JUL 2015 eri¡n ] 
IBIDO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

O. 0 PS     
Nota: el presente formulario no sg-4ceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2,1.4-F1 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza LES Ez 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA AI E 2 O 

2015-07-01-07-E 085%? 

  

sde El Oro, República del Ecuador; hoy tres de 

7 marzo del año dos mil quince, ante mí, 

g¿ DOCTOR KLÉBER GIOVANNY TAPIA 

% 3 MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

ÑS MACHALA, comparecen voluntariamente 

JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, de estado 

casado, de ocupación comerciante, 

     

   

   

esta ciudad de” Machala, JOHNNY 

GIO LÓPEZ SOLANO, de estado civil 

de profesión Ingeniero Agrónomo, 

11 domiciliado en el cantón Naranjal y de tránsito 

16 por esta ciudad de Machala, MAYRA JANNETH 

15 LÓPEZ SOLANO, de estado civil casada, de 

20 ocupación estudiante, domiciliada en el cantón 

21 Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de 

2 Machala, MERCEDES OLIVIA LÓPEZ LÓPEZ, 

23 de estado civil soltera, de ocupación 

24 estudiante, domiciliada en el cantón Naranjal y 

25 de tránsito por esta ciudad de Machala; y, 

5 JUAN ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ, quien declara 

21 ser de estado civil soltero, de ocupación 

A estudiante, domiciliado en el cantón Naranjal y 

N 
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24 

25 

26 

27 
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JANNETH LÓPEZ SOLANO, 000 és, 
” 

* personales - derechos, mayor de ad de 

estado civil casada, ecuatoriana, estudiante, 

domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas; CUATRO) MERCEDES OLIVIA 

LÓPEZ LÓPEZ, por sus propios y personales' 

derechos, mayor de edad, de estado civil 

soltera, ecuatoriana, estudiante, domiciliada en 

el cantón Naranjal, provincia del Guayas; y,. 

CINCO) JUAN ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ, por. 

sus propios y personales derechos, mayor de 

edad, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

estudiante, domiciliado en el cantón Naranjal, 

acovincia del Guayas. Los comparecientes' 

CLARAN BAJO, JURAMENTO sobre la 

acidad del contenido del presente 

gto de Compañía el cual libre, 

voluntariamente y con pleno conocimiento 

han pactado asumiendo las consecuencias 

civiles y penales que pudieren generar. 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad constituir, como 

en efecto constituyen la Compañía que se 

denomina JORGENRIQUE S.A.:; y, declaran así 

mismo que vinculan la manifestación de su 

  

voluntad expresada en todas y cada una de las 

cláusulas de este contrato. TERCERA: 

ESTATUTO.- La Compañía JORGENRIQUE   
 



  

Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

2 

A e 

cumplimiento de sus fines la     
a) Celebrar contratos de compraventa, 

arrendamiento, comodato, anticresis de tierras 

aptas para el fomento agrícola; b) Adquirir 

acciones o participaciones en Compañías ya 

constituidas dentro o fuera del país que 

tengan relación con su actividad; participar en 

la constitución de Compañías ya sea como 

accionista o como socia; y, Cc) Llevar a cabo 

¡Estodo acto o celebrar contratos permitidos por las 
“> 
SS , 
E gi9yes ecuatorianas y de acuerdo a este 

Estatuto. ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- 

a Compañía tiene su domicilio en la ciudad de 

Junta General, adoptada con sujeción de la Ley y 

este Estatuto. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El 

plazo de duración de la Compañía es de 

CINCUENTA AÑOS a contarse desde la fecha de 

inscripción de su escritura de constitución en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

prorrogado o restringido por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. CAPÍTULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la  
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Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA. 

1 las Juntas Generales. Toda acct    2 equivaldrá a un voto. Cuando hubiere 

3 propietarios de una misma acción, estos deberán 

4 nombrar un representante común para el 

s ejercicio de los derechos que les compete y si no 

6 se pusieren de acuerdo, el nombramiento será 

7 hecho por la autoridad respectiva. ARTÍCULO 

s¿ NOVENO: DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE 

9 TÍTULOS.- En caso de destrucción o pérdida de 

lo uno o más títulos de las acciones o certificados 

de acciones, se procederá a la anulación de los 

  

    

  

mismos y se expedirán los nuevos, previo 

cumplimiento de las formalidades de Ley. 

TÍCULO DÉCIMO: REPRESENTACIONES DE 

     
    medio: de poder notarial 

w debidamente conferido. Con excepción del 

20 Presidente, Administradores, Comisarios, 

2 Funcionarios y Empleados de la Compañía, 

22 Cualquier persona legalmente capaz puede ser 

23 representante de los accionistas. ARTÍCULO 

24 DÉCIMO PRIMERO: CERTIFICADOS 

25 PROVISIONALES.- Obligatoriamente se darán 

25 certificados provisionales a los suscriptores 

27 para amparar una o varias acciones cuando los 

e títulos definitivos de las mismas no puedan
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Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

  

   
   

1 económico de la Compañía, previa, co 

2 hecha en uno de los diarios de més, circulagió; 
as o A 

3 en el domicilio de la Comparta 

4« señalamiento del objeto, lugar, día y hora. La 

s convocatoria deberá ser realizada por el 

s Presidente o por el Gerente de la Compañía, con 

7 ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

¿$ para la reunión. Sin embargo no será necesaria 

9 la publicación por la prensa y se entenderán 

1 convocada y válidamente constituida la Junta, 

un cuando estuviere presente todo el capital pagado 

y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la misma, debiendo suscribir el 

acta respectiva todos los concurrentes, bajo 

33 a de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

SE ONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ' 
a RAORDINARIA.- La Junta General 
=5 

Extraeldinaria de Accionistas, será convocada 

92 por el Presidente o Gerente. de la Compañía, a 

20 iniciativa propia o cuando lo soliciten uno más 

2 accionistas, que representen por lo menos el 

2 veinticinco por ciento del capital social. La 

23 convocatoria deberá ser hecha en uno de los 

24 diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

25 Compañía, con ocho días de anticipación por lo 

25 menos fijado para la reunión, expresando el 

27 objeto, lugar, día y hora. Si los funcionarios 

28 indicados se negaren a efectuar la convocatoria  



11 a AC sete 
Dr. Kl£ber. Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA    

1 convocatoria, la que no podrá demorarseñás de 

2 treinta días a la fecha fijada para la primera 

3 reunión, advirtiéndose que se verificará dicha 

4 Junta cualquiera que sea el número de 

s accionistas que concurran y el valor de las 

6 acciones que representen. En la segunda 

7 convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

3 primera. No obstante para que la Junta General 

9 Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del 

  

    S ital, la transformación, fusión o la disolución E .    
    

    

Á la Compañía, y en general cualquier 

¡ficación del estatuto, habrá de concurrir a 

itad del capital pagado en primera 

En segunda convocatoria bastará 

etación de la tercera parte del capital 

tercera convocatoria la Junta 

se “constituirá con los accionistas 

  

19 concurrentes, sea cual fuere el capital que 

2 representen, debiendo advertirse así en la 

2 convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO 

2 OCTAVO: MAYORÍA PARA RESOLUCIONES.- 

23 Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda 

24 resolución decisión de las Juntas Generales para 

25 que tengan validez, será tomada por mayoría de 

26 votos del capital pagado concurrente a la 

27 reunión. En todo lo no previstos en esta 

¿4 disposición se estará a lo que prescribe el 
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65
 1 anticipada de la Compañía; h) 

2 reformar el Estatuto Social en 

3 discusión; 1) Resolver acerca del aumento o 

4 disminución del capital social; j) Decidir acerca 

3 de la fusión, transformación y liquidación de la 

$ Compañía; k) Fijar remuneraciones de los 

7 funcionarios que ella nombre; y, I) Resolver 

3 «sobre cualquier otro asunto que no estuviere 

encomendado a otros organismos o funcionarios 

         

   

  

y en general lo que por Ley o este Estatuto le 

correspondiere. De cada Junta se sentará una 

   ta, que será escrita a máquina en anverso y 

ES verso, foliada con numeración sucesiva que 

ze er4á suscrita por el Presidente y el Secretario 

E] te. TITULO TERCERO.- DEL 

a DENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: CONDICIONES.- El Presidente será 

16 accionista o no de la:Compañía, será elegido por 

3 

19 la Junta General y lo será a la vez de este 

20 Organismo, y de toda la Compañía. Durará 

2 CINCO' AÑOS en sus funciones podrá ser 

2 reelegido indefinidamente. ARTÍCULO 

23 VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y 

21 DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones 

25_y deberes del Presidente: a) Cumplir y hacer 

26 Cumplir las resoluciones de la Junta General; 

21 Vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y 

JA obligaciones de todos los funcionarios,



  

  

-Ocho- 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA . 

   3 de política general y a las disposi que 

4 dicte la Junta General; e) Celebrar y ejecutar 

s todos los actos de administración interna y 

6 autorizar los gastos de la Compañía; f) 

7 Constituir, previa autorización de la Junta 

$ General, mandatarios generales que obren a su 

9 nombre y representen a la Compañía; g) Firmar 

lo con el Presidente los títulos de las acciones y 
eo 
BS certificados provisionales, así como las Actas de 
= 

    

     

   

$ las sesiones de Junta General, en las que actúe; 

eéntos que obliguen a la Compañía; i) 

rar anualmente para la consideración de la 

18 registros ie acciones y accionistas; k) Nombrar y 

19 remover al personal administrativo de la 

2 Compañía; 1) Subrogar al Presidente de la 

2 Compañía; y, m) Las demás que le corresponden 

22 de acuerdo con la Ley, el Estatuto y los 

23 Reglamentos. TÍTULO QUINTO.- DE LOS. 

2£ COMISARIOS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

25 CONDICIONES.- Los Comisarios Principal y 

26 Suplente, reunirán los requisitos determinados 

27 por la Ley, serán designados por la Junta 

A General, durarán UN AÑO en el ejercicio de sus  



  

O nueves 

Dr. Kléber Tapía Mendoza 
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1 Compañías. CAPÍTULO 

- Y ÍcuÉ > DISPOSICIONES GENERALES. SARTÍCUO 

3 VIGÉSIMO OCTAVO: FINALIZACIÓN “DEL 

4 EJERCICIO  ECONÓMICO.- El ejercicio 

s económico de la Compañía termina al treinta y 

s uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

7 VIGÉSIMO NOVENO: DE LAS UTILIDADES.- De 

g las utilidades líquidas y realizadas y luego de 

que se haya separado los porcentajes para 

  

   
legal y de utilidades para los 

El sús Xx respectivas acciones 0. capitalizarlo. 

Sa ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DEL FONDO DE 

e RESE .- La Compañía formará un fondo de 

17 reserva hasta que este alcance por lo menos 

1 un cincuenta por ciento del capital social de 

w la Compañía. Para este efecto en cada 

2 ejercicio económico, la Compañía segregará 

“2 de las utilidades liquidas y realizadas un 

2 porcentaje no menor de un diez por ciento. 

233 ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: CASOS DE 

24 DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La Compañía se 

25 disolverá anticipadamente, en los casos 

26 específicamente determinados en la ley o' por 

27 resolución de la Junta General de Accionistas. 

A ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO:  
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UNO.- JORGE ENRIQUE LÓBEZ GLANS 
S SL: 

suscribe CUATROCIENTAS CsszeÑta 
A 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y pagará en numerario la suma de 

. CUATROCIENTOS SETENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

DOS.- JOHNNY PATRICIO: LÓPEZ 

SOLANO / suscripo CIENTO. SESENTA 00: 

acciones ordinarias y nominativas de un ¿dólar 

gada una y pagará en numerario la suma de 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA; TRES.- 

JANNETH LÓPEZ SOLANO lb y00- 

ENTO SESENTA acciones 

as y nominativas de un dólar cada una y : 

numerario la suma de CIENTO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; CUATRO.- , 
MERCEDES OLIVIA LÓPEZ copezHy00. 

suscribe: CIEN acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y pagará en 

numerario la suma de CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

5.- JUAN ENRIQUE LÓPEZ .spez 10 

suscribe CIENTO DIEZ acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y pagará en 

numerario la suma de CIENTO DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2015 10.27 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7702935 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0701055246 SOLANO LEON LUIS ALFREDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —JORGENRIQUE S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA" 646 

OPERACION PRINCIPAL 64630,11 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4630 12 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4630 13 VENTA AL POR MAYOR DE PAPA Y TUBÉRCULOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630 14 VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630 91 VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/08/2015 10:27 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
Pri a EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

16/07/2015 10,21 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VA] 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

    FECHA DE RESERVACIÓN: 06/01/2015 04:01 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7681181 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0701055246 SOLANO LEON LUIS ALFREDO 

      

    
     

REGHERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
¡SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

t a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL Q QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DA UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE $U NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 7 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

05/02/2015 5.20 PM  
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S Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA    que les fue a los compareci S 

3 S 
Notario, éstos se ratifican y crm Li en 

unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

   
e 2D. _ 

go. 
JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLA 

C.C. No. 171033946-4 

  

S— 
MERCEDES OLIVIA LÓPEZ LÓPE 

"C.C. No. 091552979-6 Y 

po 1 ed 

  

  
Continúan las fir...



  

Registro de la Propiedad y Mergantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quince de Octubre > 

Número de Repertorio: 2015— 1049 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Catorce de Abril de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 565 a 
581 con el número de inscripción 85 celebrado entre: ((COMPAÑIA ANONIMA 
JORGENRIQUE S.A. en calidad de CONSTITUIDA]), quedando incorporado a la 
presente inscripción el certificado de Afilición de la [NING    

  

   

      
     

DOY FE: Que de conto, COMO: el numeral 5 oel Art 18 del la Que lafs) presertoís)_ 0: for Igual(es) al (a las) originalles, y ) Que my 

MACHALA, 

 



  

    

Ge A 
e Factura: 001-006-000001153 20150701007P00354 

NOTARIO(A) TAPIA MENDOZA KLEBER GIOVANNY 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA. 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20150701007P00354 - ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE SOCIEDADES 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]3 DE MARZO DEL 2015 
  

     
  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

     

    

  

  

              

  

            
      
  

  

OTORGANTES 
AAA = “E LOTORGADO POR ROTA a PERES 

Persona | * Nombres/azón social “Tipo rnterviineto | Prades > lidenuricacaón [Nacionalidad] “Galiaad + | *Eomana quedo 

LOPEZ SOLANO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1710339464 NA E 

LOPEZ SOLANO JOHNNY POR SUS PROPIOS EGUATORIA [GOMPARECIEN 
Natural ParaO DERECHOS CÉDULA 1730000972 [ya TE 

LOPEZ SOLANO MAYRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural NNETH DERECHOS CÉDULA 0702537424 [y re 

: LOPEZ LOPEZ MERCEDES POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural [Sima DERECHOS CÉDULA. ¡0915529796 Té 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN Natural [LOPEZ LOPEZ JUAN ENRIQUE |EEcec os CÉDULA os230ezas [ue e 

PATO NR TS RFAVOR DR A AA AT 
a Documento de ño. a Persona que 

Nombres/Razén socia) identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AA PC E RO SA E EE A 
EL ORO g MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIÓNES: — [CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑIA ANONIMA JORGENRIQUE S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1000.00 -               
  

    
A KLEBER GIOVANNY 

CANTON MACHALA


